
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

DELEGACION DE PODER GENERAL.

 

QUE OTORGA.

Dra. Paola Delgado Loor A
DELI INTERNACIONAL S.A.
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JAIME VINICIO LEIVA PAEZ

CUANTIA. INDETERMINADA.

DI. 2 COPIAS.

M.M.G.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

DIEZ Y SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once,

comparece por una parte: La compañía DELI INTERNACIONAL

S.A. Sucursal Ecuador, debidamente representada por el

señor FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ, en su calidad de

Apoderado General y Representante legal, según consta del

documento que se adjunta como habilitante y por otra parte

el señor JAIME VINICIO LEIVA PÁEZ por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y
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podér obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme" presentado sus cédulas de ciudadanía que en copia

certificada adjunto como habilitante y dicen: Que eleve a

escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En

el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase

incorporar una que contenga la delegación total de poder

general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece por una parte, el señor

Franklin Alberto Tello Núñez, en su calidad de Apoderado

General de la compañía DELI INTERNACIONAL S.A. Sucursal

Ecuador, según se desprende del poder que se acompaña como

documento habilitante, y por otra parte, el señor Jaime

Vinicio Leiva Páez, por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse en la calidad en la que comparecen.-

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía DELI

INTERNACIONAL S.A. es una sociedad incorporada en la

República de Panamá que cuenta con una sucursal debidamente

domiciliada en el Ecuador. Dos punto dos.- Mediante

escritura pública de ocho de enero del año dos mil siete,

celebrada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito,

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el veinte y seis de enero del

año dos mil siete, la compañía DELI INTERNACIONAL S.A.

designó al señor Franklin Alberto Tello Núñez como

Apoderado General de la sucursal ecuatoriana de DELI
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INTERNACIONAL S.A. Dos punto tres.- La cláusula ¿boun

numeral cinco del mencionado poder general, aukoriza
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expresamente al señor Franklin Alberto Tello Núñez paraTS

delegue parcial o totalmente el poder otorgado a su favor

por DELI INTERNACIONAL S.A. TERCERA. DELEGACIÓN TOTAL DE
”

PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, el señor Franx119 000002

Alberto Tello Núñez, delega totalmente el poder general a

él otorgado por la compañía DELI INTERNACIONAL S.A., a

favor del señor Jaime Vinicio Leiva Páez. Con esta

delegación se confieren a favor del señor Jaime Vinicio

Leiva Páez todas y cada una de las facultades conferidas al

señor Franklin Alberto Tello Núñez, en virtud de lo cual,

en lo posterior tanto el señor Franklin Alberto Tello Núñez

como el señor Jaime Vinicio Leiva Páez ejercerán

individualmente la representación legal, judicial y

extrajudicial de DELI INTERNACIONAL S.A. SUCURSAL ECUADOR,

en calidad de Apoderados Generales, debiendo cumplirse con

todas las formalidades para la aprobación y registro de la

presente delegación total de poder general. CUARTA.

ACEPTACIÓN.- El señor Jaime Vinicio Leiva Páez declara

expresamente que acepta la delegación total de poder

general realizada a su favor por el señor Franklin Alberto

Tello Núñez y reconoce todos los efectos legales que tal

aceptación tiene. Usted, señor Notario, incorporará las

demás cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia

de este instrumento público. HASTA AQUI LA MINUTA.- La

misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal, y se encuentra firmada por la Abogada Lucia

L



Negrete Dávila, con matrícula profesional signada con el

número nueve mil doscientos veinte y seis (9226) del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de

la presente escritura se han observado todos los preceptos

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando

incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo lo

cual doy fe.

sr
SR. FRANKLIN ALBYXRTO TELLO NÚÑEZ

c.Cc: 13082 H179- 9

c.v. (139- 0183,

Y

SR. JAI VIN O LEIVA PAEZ

Cc.C: 1Y06 56702

cv. 163-008, --
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DRAXLPAOLA DELGADO LOOR.

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Getubre y Lincoln

Edificio Torre 1492 Oficina 1501
Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930

e-mail: notariacuadragesima(ohotmail.com
e-mail: notaria40(ginteractive.net.ec

Quito - Ecuador
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BOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ESCRITURA DE PODER GENERAL

- QUE OTORGA LA COMPAÑÍA

DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA

A FAVOR DE

FRANKLÍN ALBERTO TELLO NUÑEZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI COPIAS)

RC.

Escritura Na, 4.2

En el Distrito Metropolitano de Quito, capitel de la República del Ecundor,

hoy día ocho (08 ) de ENERO del dos mil siete, ante mi, doctor Oswaldo

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen por

una paris la compañía DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA,

una compañía debidamente constífuida de conformidada Jas leyes de la

República de Panamá, debidamente representada por su Director y

Secretaño, señor Esteban Guarderas Riofrío, según se desprende de la

Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se acompaña a la

presente escritura y al Certificado emitido por el Registro Público de

Panamá; y, por Gtra parte, el señor Franklin Alberto Tello Núñez, por sus

propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad
En A

eN “ho ?
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cantón, lega)]mente capaces para contratar y obligarse en las talidades en que

comparecen, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación, cuyas copias debidamente certificadas se

adjuntan a este instrumeato público, y, me piden “que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta qué me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el poder general que

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte la compañía DELI

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA una compañía debidamente

constituida de conformidad a las leyes de la República de Panamá,

debidamente representada por su Director y Secretario, señor Esteban

Guarderas Riofría, según se desprende de la Resolución de la Junta de

Directores gue como habilitante se acompaña a la presente escritura yal

Certificado emitido por el Registro Público de Panamá, a la cual en lo

posterior se denominará como la “Compañía” o la “Mandanie”; y, por otra

parte, el señor Franklin Alberto Fello Núñez, por sus propios y personales

derechos, a quien en lo posterior se denominará el “Mundatario”. Los

comparecientes son de nacionalidad ecustoriaba, de estado civil casados,

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, inayores deedad, hábiles

para contratar y obligarse por si mismos, SEGUNDA: PODER GENERAL:

La Mandante, mediante -el presente instrumento, otorga poder general,

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor Franklin

Alberto Tello Núñez para que ejerza la representación legal, judicial y
AA

extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en representación de
A

la Mandante realice y ejecute tados los actos y celebre todos los contratos

 

que estime convenientes pata la Compañía. El Mandatario podrá, entre otros

actos, realizar los siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de DELI
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BOCTOROSWALDOMEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUABRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

INTERNACIONAL SOCIEDAD.ANONIMA en el Ecuador, para los

mismos propósitos y objetivos quela Compañía tiene, y con tal finalidad

llevar a cabo todos los procedimientos. legales y presentar todas las

solicitudes y documentos que $e requieran por Ley para la domiciliación de

dicha Sucursal; “(DOS) Actuar. como el representante de DELI

INTERNACIONAL ¿SOCIEDAD ANONIMA en el Ecuador, en la

presentación de ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de

comiratos y otros actos judiciales, y realizar a nombre y en representación de

DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA todas las acciones y

transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse dentro del territorio

de la República del Ecuador, y de Maneraespecial contestar demandasy
o e AAAypr

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le confieren todos Jos

poderes y facultades requeridos por los artículos seis y cuatrocientos quince

de la Ley de Compaítias del Ecuador, así como los previstos en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. De

acuerdo al artículo seis dela Ley de Compañíasdel Ecuador, el Mandatario

cuando actúe a nombre y en representación dela Compañía, deberá astemir

toda la autoridad concedida a los apoderados generales, que según lo

dispuesto -en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil

del Ecuador, incluys Ja facultad de presentar y contestar demandas, presentar

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el juramento decisorios”y

recibir la cosa sobre Ja cual verse el litigio o tomar posesión de ella, Éstas

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante cualquier corte,

tribunal o autoridad administrativafíCUATRO)A remitir, ofrecer, ejecutar,

peticionar, presentar, reconocer, entregar y votarizar cualquier aplicación,

documento o instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para

ación y cancelación deel establecimiento, Oper. de la Compañía en

3 la República del Ecuador CINCO) El MandatarioApioáso

a ae
Me :  



este poder total o parcialmente a uno 0 más individuoscuya identidad será

notificada con prontitud a la Mandame. Cuando el Mandatario delegue este

poder, se entenderá que se reserva las facultades y Que podrá ejercerlas

cuando crea conveniente, sin perjuicio de la delegación, excepto cuando en

la delegación aparezca que no se reserva tales facultades” Este r general

puedeser terminado por la Mandante a su solo juicio y desso. TERCERA:
ACEPTACION.- El señor Franklin Alberto Tello Núftez declara

expresamente que acepta el podergeneral aquí conferido y secompromete a

- cumplirlo diligentemente. Usted, Señlor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.- (

firmado ) dpgctor David Benalcázar Rosero, abogado con matrícula
Aee co.

profesional número siete mil setecientos ochenta ( N? 7780 ) del Colegio de
A

o

Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

leída que le fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello finnan

juntamente coranig4 en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

able.sáteban Guarder ¡ofrío

eo 1709 1469] 2

/ o)
f) Franklin Alberto Féllo Núñez

c.C.
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¿- QUE SUS DIRECTORES SON:
É 1) FRANKLIN TELLO NUÑEZ
3 2 2 DAVID FÓNCE CASTRO
a 3 > ESTEBAN GUARDERAS %.

- $ QUE SUL DIGNATARIOS SON:
£ FRESIDENTE » PRANELIRN TELLO PUAREZ

TESORERO : 1 DAVID PONCE CASTEO
SECRETARIO : ESTEBAN GUARUERAS RH. .
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Aemo QUE LA SOCIEDAD : reo

¿DELI INTERNACIONAL 3.4. .
¿SE ENCUENTRA REGISTRADALA FICHA 547288 DOC. ¿029850 DESDE EL
¿SEIS DE DICIEMBRE DE TDO3 MIL SEIS,
E QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

É QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA:

EL PRESIDENTE, EL TESQRERO Y EL SECRETARIÓ TIENEH 14S MISMAS FACULTADES
QUE EL PRESIDENTE A MAS DE LAS OBLICACIONES ESPECIFICAS QUE ESTE

PACTO SOCIAL LES IMPONE,

-

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: MOSSACK PONSECA 4 EN.

EXPEDIDO Y PIAMADO EN LA PROVINCIA: DE FAÑAMA , EL STETÉ DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL 5815 A LAS A1D:2 43110,A.M.

MHÓTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS No. 19- 2006

El suscrito, FERNANDO ALTAMIRANO BERMUDEZ, ENCARGADO DE LAS
FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR, a petición del interesado y en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de Ía
Superintendencia de Compañías, extienda el presente Certificado:

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD:

Nombra e Razón Social: “DELIHNTERMACIONAL S.A”

 Nombres Aateriores: —“ NO”.

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura
Pública No.15.438, del 01 DE DICIEMBRE DEL 2.006.-

Nombre del Representante Legal:

PRESIDENTE:-FRANKLIN TELLO MUÑEZ .-

 

TESORERO; DAVID PONCE CASTRO.

SECRETARIO: ESTEBAN GUARDERAS R.

La Representación legal la ejercerá:

El presidente, el tesorero y el secretario tienen las mismas facultades que el
presidente a ras de las obligaciones especificas que este pacto social les
Ímpone- -   



 

/

CONSULADO GENERAL DELECUADOR<< 0 1

 rrPAGINA NÚMERO DOS.

 Número de FICHA: 547288.- DOC: 1048880. > o

 

Fecha de Registro: DESDE El. 08 DE DICIEMBRE DEL 2.006.

ACTIVIDADES (QUE REALIZA: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO
SOCIAL EL SIGUIENTE:

 

—a)-La instalación y operación por cuenta propia, administración,
gerenciamiento de negociosprepios y de terceros, especialmente en ta linea de
restaurantes, negocios de comidas rápidas, bares, cafeterias, hoteles,
incluyendo la preparación, elaboración, distibución, compra y venta
comerdalización de productos alimenticios y comidas, atención al público, los
servicios aeroportuarios de atención al diente y al público en general, la
operación de salas VIP, la transtonmación y reparación de bienes en productos
alimenticios, y todas las dernás acciones necesarias y deseables para la
operación de negocios de atención al público en todas $us etapas;

—b).-La compra, venta, licenciamiento, amendo, Manejo, comercia, tenencia de
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión -en marcas de
fábricas, patentes de invención y derrás formas de propledad intelectual e
industrial; =. 

—c).-La prestación de servicios de asistencia técnica y de tansferencia de
tecnologta y conocimiento; 

—4)-La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancias, materias
de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquier clase, naturaleza o
descripción; - - 

—e)-La realización de cualquier tipo de opareción comercíal incluyendo
préstamos, prendas, hipotecas etc;  



    
0000008

 PAGINA NUMERO TRES. 

—9).-La compra, venta y comercio en general de acciones, bonos, valores de
cualquier clase o descripción,
 

—h.oLa actuación como mandatario, agente o_tepresentante de personas
naturales o jurídicas;

-—+).-La prestación de servicios de gerencia y administración de proyectos,
actuación en calidad de representante legal de la institución o compañía
administrada, si fuera del caso,

 

 

—$).-La celebración de cualquier contrato de prestamo, hipoteca, cesión y
contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; 

+).La prestación de asesoría empresarial ycomercial;

—).-En general todas las actividades relacionadas con el comercio, inversión y
industria,

[neRA2
    

 



 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

Ad

 PAGINANUMEROCUATRO.

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS:

«Copia de Escritura Pública No.15,438, fechada él 01 de diciembre del 2.006,
por la cual se- constituye la sociedad anónima denominada “ DELL.
INTERNACIONAL5.8. — 

-Certificado de Registro Público de Panamá No.383905, Expedido y firmadoel
07 de diciembre del 2008, e) cual indica que se encuentra Registrada desde el
08 de diciembre del 2.008 y que la sociedad se encuentra vigente_——_——mm

4 e poo o

DORÍCILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: o, A

Tiene su domicilio P.H. Edificio Mossfon, segundo piso, Calle 54 Esta,
Panamá, República de Panamá. 

AGENTE RESIDENTE:

El Agente Residente, según la Escritura Pública No.15,/436: Firma de
Abogados MOSSACK FONSECA £ CO., con dirección P.H. Edificio Mosston,
Segundo Piso, Calle 54 Este, Panamá, Repúblicade Panamá.————_———

CERTIFICACIÓN:
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos
antes señalados, el suserto CERTIFICA que la Sociedad “DELI
INTERNACIONALS.A”, se encuentra legalmente constituida y autorizada
para operar en ja República de Parama y en el EXTERIOR.

   



  

  
   

      

 

CONSULADO GENEBAL DEL ECUADOR

 -PAGINA NUMERO CINCO.———————

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá,
República de Panamá. -

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY DIEZ Y
MUEVE DE DICIEMBRE DEL 2.005

 

 

CAPITULO NoHL. PARTIDA; 14. 1
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES)

 



ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE
LA SOCIEDAD

DELI INTERNACIONAL B,A.

Una reunión de la Junta Directiva de DELIINTERNACIONAL. S.A. se celebró en las
oficinas de la sociedad, el día 06 de diciembre de 2006 a las 9H00,

AVISO: Se dío la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y
propóxito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad con
el Pacto Socíal de DELI INTERNACIONAL S.A.

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum
requerida, a saber.

 

DIRECTORyPRESIDENTE: Franklin Telto Núñez.
DIRECTOR y SECRETARIO: Esteban Guarderas R,
DIRECTOR y TESORERO: David Ponce Castro.

PRESIDENTE DÉ LAREUNION: Franklin Tello Núñez, Presidente de la sociedad

SECRETARIO DE LA REUNION: Esteban Guarderas R., Secretario de la sociedad

SE RESOLVIÓ:

i. Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal de DELI
INTERNACIONAL$.4. en la República del Ecuador, con domicilio pancipal
en el Distrito Metropolitano de Quito. Esta resolución se la asume de
conformidad con la facultad expresa que consta en el Pacto Social que se cita a

e continuación: . :

“ARTICULO SÉPTIMO: SUCURSALES Y OFICINAS

71 SUCURSALES Y OFICINAS,
La Sociedad podrá abrir y operar sucursales u oficinas en cualquier lugar del
mutdo. La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y aprobada por la
Junta Directiva, la que decidirá todo lo referente a dichas sucursales 1
oficinas, incluyendo la designación de apoderados, la asignación de capital, la
cancelación, cierre y liquidación de las mismas,”

E y
2. Asignar, como de hecho se asigna a la socursal de D FNFERNACIONAL S.A,

EOEI en la Repúblicadel Ecuadorla cantidag:de ds mif.dóláregide los
A peracióntados Unidos de América (US $2,000.00) como capitidport la operación.
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3, Nombrar como en efectó se nombra al señor Franklin Telló

Apoderado General de la sucursal de DELI INTERNACIÓNAL S.A. a
establecerse en el Ecuador, confifiéndosele todos los poderes, alfibuciones:ya
facultades necesarios, en cumplimiento a las disposiciones contenidas¿tatry”
de Compañías de la República del Ecuador. 0000015

4. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Secretario de DELI
INTERNACIONAL S.A,, señor Esteban Guarderas R. para que suscriba a

+
Náñen«Ear. ]Pour jó

E
¿e

nombre de la sociedad el PoderGeneralafavordel señor Franklin Tello Núñez,

autorizado en el numeral inmediato anterior.

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la

LEIA
>

PrankJin Tello Núñez
Director y Presidente

Tse clausura,

ae

   

 

  
  

Director y Secretario
Presidente de la Junta ' Secretario de la Junta
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Se otorgó ante mi. en fede ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADAdela escritura pública de PODER GENERAL, que otorga
LA COMPAÑÍA DELI INTERNACIONAL SOCIEBAD ANÓNIMA, a
favor del señor FRANKLIN ALBERTO odo , firmada y
sellada en Quito, a ocho de enero del dos mil nefé.- o
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ZÓN: Mediante resolución N* 07 0.13 292, de fecha veintidós de enero del

dos mil siete, dictada por el doctor Gilberto Novoa Montalvo, Intendente

de la Supermtendencia de Compañias de Quito, se resuelve Caltficar
de suficientes los documentos otorgados enel exterior y autorizar el
establecimiento de la Sucursal en el Ecuador a la compañia extranjera
DELI INTERNACIONALS.A., con arreglo asus propios estatutos, en
cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el
Poder otorgado a través de la Junta de Directores, a favor del señor
Franklin Alberto Tello Núñez- Tomé Nota al margen de la protocolización
de Autentificación del Certificado de Existencia, Constitución Legal y
Euncionamienta de la Compañía DELI Intemacional S.A, y, de Jas
escrituras de Poder General, que otorga la mencionada compañias a favor
del señor Franklin Tello Núñez y de la Deslaración Juramentada que otorga
la Compañia.- Quito, a veinticuatro de enero dos mil siete.-
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RFOINTRO MERCASA,
DO, CANTOR OLIVO

 

DECRECERUA

ZON: Con esta fecha queda lascrito el preseate Documento y la Resolución número 07,Q.1J.

CERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITO, ENC. de 22 de enero del 2,007, bajo el número 284 del Registro Mercanal,

Tomo 138.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas du la
Protocolizacion; y, Eserituras Publicas que contienen los documentos referentes al

ESTABLECIMIENTO DE LA SUGURSALEN EL ECUADOR de la Compañía
$ Extranjera “ DELI INTERNACIONAL...A- Y"Freglificación del PODER otorgadoa

través de la Junta de Directores, afavoridel SR. FRANKLINALBERTO TELLO NUÑEZ,
efectuadas el 12 de gnero-del1 2.003.«kmprotogglizadion)e 0s2y 09 de enero del 2.007
(escriluras), anto el Nofario CUADRÁGÉSIMO delBistito MetippolHana de Quito, DR.

OSWALDO MEJÍA ESPINÓSA.-.Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el

ARTICULO SEGUNDO, Híleral hb) de la citada RESOLUCIÓNde conformidad a lo
establecido en el Eecreto 733 de 22 deagodio.deto7S, publiiado en ci Registro Oficial 878

de 29 de agosto del mismo año.- Se hjóUb bropara conservarloPOE Sels meses, segúnlo
ordena la Loy, sigado, £on.e) número157;.Se2uotó en el Reptrtoño bajo el número 4736.-

Quito, a veinte y sis deengro del año dos regioEl REGISTRADOR.

   DELCANTÓNos

RGAg.-

¿ NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
OAeera PÓ TIM de De cOntormidad a lo dispuesto er en arculo 18 delo
dan ema1 nnAn ora Ley Notanal doyte y CERTIFICO que el presente

o ¿AÑAES ' doc entoes hieladel qocumento que ODIA
E bruúfilos) que me fue presentado para
Ets WUIBH?devolví al interesada

DOCTORROL ez es0100 yusus patMS 1847
VARIA CAYERAO YASTO uno O. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 18 de la Ley
Notarial, doy tec y CERTIFICO que el presente
no es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra
de. foja(s) vtil(es), que me fue presentado para
este efecto y que acto TEEN A ial interesado.
Quito, a L ONE .

   
  
   Sado Toor

RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Delegación de Poder

General que otorga DELI INTERNACIONALS.A.a favor de JAIME VINICIO

LEIVA PÁEZ,en Quito a diez y siete de enero del año dos mil doce.

Le >
DRA. PAOLA D ADO LOOR.

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.
SS

9000013

he, Drcr. Paola Delgado Loor
NOTARÍASEGUNDADEL CANTON QUITO

 



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Hugo Arias

Salgado, Intendente Jurídico de Compañías de Quito Subrogante, en el 000001 4

Artículo Segundo de la Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0608 de 03 de

febrero del 2012, tomé nota de su calificación de suficiente, al margen dela

escritura matriz de Delegación de Poder General, otorgada el 16 de enero de

2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón

Quito, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-

DNP,defechatreinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 10 de febrero

del 2012.

S o
D ÓLA ADO LOOR.

NOTARIA SÉ O.

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

he > SS
h, Dra. Paola Delgado Loor fe pe e z

 



Registro Mercantil Quito

0000015
A

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO SEISCIENTOS OCHO del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTEde 03 de febrero del 2.012, bajo el
número 961 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la
inscripción número 284 del Registro Mercantil de veinte y seis de enero del año dos mil
siete, a fs 238, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la

Escritura Pública de DELEGACIÓN DE PODER que el Apoderado General de la
Compañía Extranjera “DELI INTERNACIONAL S. A.” confiere a favor del SR.
JAIME VINICIO LEIVA PÁEZ, otorgada el 16 de enero del 2.012, ante la Notaria

SEGUNDAdel Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LOOR.-
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TE O de la citada
Resolución.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis_mréses,44egún lo ordena la
Ley, signado con el número 541.- Se anotó en el Reperforio bajo el número 11485.
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  GISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO... 2.

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y GaspardeVillarroel (esq)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446

Quito-Ecuador


